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Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 
Ref.: Ejecutivo– Inadmite  
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-01202-00 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se  
 

DISPONE 
 
INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días contados a partir del día siguiente de la notificación por 
estado del presente auto, se subsane so pena de rechazo, en estos 
aspectos: 
     

1. Aporte la documental que acredite en debida forma la cesión 
y/o endoso que el banco Citibank Colombia S.A. realizó a la 
ejecutante respecto del pagaré objeto de recaudo, 
especialmente la Resolución 0771 del 18 de junio de 2018 
mencionada en el hecho 2.2. de la demanda, así como el 
documento idóneo y certificados de representación legal 
vigentes, que acrediten la facultad del señor Fernando 
Pardo para endosar en propiedad en nombre de dicha 
entidad bancaria y a favor de Banco Scotiabank Colpatria 
S.A. 
 

2. Adecue las pretensiones 1.2., 2.2. y 3.2. de la demanda, 
teniendo en cuenta que los intereses moratorios se causan 
a partir del día siguiente del vencimiento pactado, no desde 
misma data.    

 
Recuerde identificar el archivo de subsanación con el número de 
radicado del proceso (Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y 
Acuerdo PCSJA20-11632) y “[d]e preferencia se usará el formato 
PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al 
autor o emisor del documento e identificándolo con el número del 
radicado del proceso cuando corresponda.” 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 179 del 28 de noviembre de 
2022. 
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